
NUM. 124,-JUEVES 28 DE MAYO DE 1903

DE LA

^^ov^^cz,^ ^^;
Articnlo 1.° Las leyes obligar^n en la Peninsula, ielas Ba-

lear^•s y Canariab; ri ]os veinte dias de+ su p romulgaciún, si rn
ellas no se dispusiese otrn cosa. Sa entiende hecLa la promul•
gación el día en que termiua la irserción de ls ley en la Ga-
ceta ofic^ul.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcnsa do sa cum-
plim iento.

Art, t3.° Las leyes no !endrán efecto retroactivo, si no dis-
pnsieren lo concrario. (Cóŭiqo civil ciyrn!e).

B•al dreretu de 2G de db^il de 1900.-Art. 23. Lae Corpora•
cionr, l,r^,^•i„cir.les y mu, icipalee abc.nardn, en primer tdrmi-
no, al 1Votaria h Notario:: qne autoricon las snbtlYtNS, los de
reCbo„ por ellos deveng::.lc-s y los supiementos adelal.tadud
por ]cs mistnos, nsí coc.:^: : os de^echus de in^ercióu do lus
aunncics e,, 1o,y periódícos ofr ia'es, cnidando de reiotegrarse
de ieematante, si lo l;ubierr, del importo total de los refirridos
gastoy, de ĉuy'o cergo son, con arreglo A lo dispucyt.o eu la
regla 8.a del art.8.•

P^RT)~ ^FI^<IAI..

P^c! i^^c^ia ^^I ^aoscdo ^c ^ii;^istras
(Gaceta del 26 do blayo).

S. M. CI R.RY (Q. D. CT.) y Au^•nsta

Reul i^',ttuilia contir,ú^in en esta Cc+rte

sin tlovedad eu su importantc salud.

„ _;
= ,_... r

MiiristE^io ^e I^strucció^ pGblica
Y BELLAS ARTES

C e^.^b'^^®NAFlI^
PAkA LA9

OPOSICIO\ES Á pLA'/.1fi DF, oI'ICIALF,S

SUSCRIPCIÓN I'ARTICULAR

1^^Rl^OBA.

H^I CóRDOBA P99eta8. FII1^RA DH CVRCOBA P^>76ta9.

Uu mes. .
rrirnestre.
Sois meses.
Uu ai,o. .

. 3 Un mes. .

. 8 26 Trimestre.

. 16 b0 Seis me^es.

. 33 . Un afio. .

. 4

. 11 25

. 22 b0

. 43

íYú,uero auflto, 40 cént ►moe de ^reseta

^ Se publica todos los diae, exeepto los domingoe.

I^O^'A I^IPORTAIrTP.-Inrnediatamente que los set3ores

Alcaides y Secrrtarios reciban este Bot,g1•,^ :iispondcán que

se fi^e un ejemplar en et sitic: de costumk,re, donda pormane-

cerá hasta el recibo del número siguivnte.

4:3. Archivos de los Concc^jos su
pr^midos.-^BÓnde hz;n ido ti parar
aua papele^:^-De sus índices anti
guos.-Utilidad yue é^t.os prestan
para uiteriores cii^tsiftc•aciouos.

44, Dc los archivos de las De`ega•
eiones de IIacienda.•--Idea genoral do
loa papeiex qiao contienen.-Cuadto
de clusificación de lt^s mi^tuo^.

47. Archivo de l:z generalidad ó

de la l.iputaeión del lteialo d© Vateu-

cia.-^rchivo do la Corona de At•a-

gón.-Archivo de Indias.-Clasifica-

ción de los fondos de cada uno do

ellos.
46. De las colecciones diplomáti•

ca3.-Qué clase do documentos for•
man parto de ellas. -División de és-
tos en rea;es, eclesiásticos y particu•
lares.-Reglas quo so h:1`n de tener

^ACLLTnTIVODEnrcl[[v>H.ROS,It1I1LIO- ^ prosentea para hacer esta clasifica-

TECARIC S Y ARQUEÓLOGOS. !' CíÓll.

47.

(Co^atinuació^^..)

3b• D^.^ loy Archivos monacalea.-
Su antigiledad.-Enumeración de las
més importantes.-Sistema de clasi-
ficZCión seguidos en el mistno.

37• Reseíi:^ histórico descriptiva
del Archivo Histórico Nacional.-Sus
últimos acrecenttttnientos.- Ctaadro
de cla^ificación de sus fondos.

38• Reŝeña hi^tórieo-descritiva del
Archivo general Central de Alcalú de
>Eienarea.

3`^• Reseña histórico-descriptiva
de1 Archivo de Simancas.

4^• Do los Archivos universita-
rios,_Cuadro de clasificación de los
mistnos,_ Descripción 'de los Archi•
oos de las Univorsidades de Alcalá de
Aenares S de Salamanca.

41. Archivos provinciales y mu-
nlclpal©s•-Archivos notariales.-Ar-
chivos de la Grandeza.

42. Archivos de los ^iinisterios.-
Qué re,;las han de tenerse presentes
paI'tt la clasificació q de sus fondos.

DE CU©RTO GILADO DEL GUERPO

De 'as copias antiguas de los
documentos.-Reglas que se han de
tetler preeentes para distinguir un ori-
ginal d© una copia.-Difereucia en
tro copia y traslu,do.-^2ué fe mere•
cen las copias coetáneas?

48. Do los atttógrafos.-Utilidad
de eatas coleccione:^.--Reglas que
han de tenerse presentes para bu for-
mación y clasificación.-^,Deben re-
unirse bajo una misma catpeta todos
los autól;rafos dd una pc•rsona, sa-
cándolo^t de los expedientes, libros ó
legajos donde aquéllos se encuet^tren?

49. Dol Registro del sello de la
Cancitleria de Glracia y Justicia.-Su
orígen; aus vicisitudes; en qué época
termina.-Clasificación dosusfondos.
-DÓnde so conservan hoy los papelos
de esta procedencia.

50. Legislación vigente relativa á
los archivos del Estado.-Disposicio-
nes.más importantes del reglanlento
para el régimen y gobierno de los
mismos de Z'' de Noviembro de 1901.

6I. Clasificacióu de las lenguas.-

Las Leyes, drdones y anuncios que se mandon publi^ ar e>z

los Bule^i„ea Oficiulr.e se han de remitir al Jefe palítico res l,ec^
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
cionados peribdioos.

(Ordanes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1Sá-1.`

Los seHores Socrecarios cuidurán bajo sn máy esr.reuha
responsHLilidad, de conservar los núruerus de este BOLETIN,
coleccionados para su encuadernacicin, qua deberá verificarse
sl firal de cada aIIo.

ADV»RZ•>.^^c1A. Conforme con la condicidn 4.s del pliego
que l,a serriiio de base para le ^:ubasta, r. o se ir,sortxrá uin;^,ún
edicto d Qnnncio qne sea á i1-.taucis de rarta sin qne sbc_.en
los interesados el importe de su puLlicación, ó^araniicen al
pago, ú ra^ón de 2b oéntimos pcir linea ó par,o du elia, y la

vanta de números sueltos á40 a•utimos.

Leuguas monoeilábicas, aglut^n:lntes

y do fleaión.-Subdivi3ióu .dc estas

últitnaa.--Clusificació ►1 de las indo-
eurepeas ó arlas.

52. Latin vuigar.---Pruedas do su
esistenci,^.-E(emcntos qt,e entraron
en su formación.-Importtmcia do su
,estudio.

^^3. Bttjo latin hablado.-Bajo Iti•

tin escrito.-Bajo latin erudito.-Sus

c_trac•teres.-Sus d f'erencias eutro si.

5^. Cararteres 1Lxico gramntica-
lea dei bajo latin escrito ó latin d© los
tiémpos medios.-Período de tien.^po
durante el cual se emplea ^n la reduc-
ción de los documentos.-Utilidad
que presta su estudio para el de la
formación do los romances.

5^. Origen de la lengua castella
na.-Elementos que entraron en su
formución.-Sus priucipales dialec-
tos.-Sus dominios geográficos.-Pri-
meros monumentos literarios.

56. Origen de la^ lengua lemosina.
-Elementos que entraron en su for-
mación.-Sus principales dialectos.-
Sus dominios gcsgráflcos.-Primeros
monumentos literarios.

^.. H`onética Iatin,I, clásica y vul-
gar.

5^3. Del lenguaje escrito.-Ydeo-
graflsmo.-Escritura geroglífica, hie-
rritica y daméstica.-Fonografismo.
-Escritura silábica y alfabética.-
Relauiones entro lu escrituri^ ideográ-
8ca y la fonográrica.

^9. Historia del alfabeto latino ba-
jo su forma fónica y gráfica.-De ias
vocales y de las conaonantes; su divi-
sión.

G^ Del acento.-División de las
vocales de quo consta una palabra
por ruzón dul acento.-Influencia del
acento tónico latino en la lesicologia
de las lenguas románicas.

E1. Leyes tí quo obedecen las per-
mutaciones eufónicas que eaperimen-
tan las palabras latinas al pas<^r á la
lenbuas rom^inicas.d

62. Permutación de los sonidos
representados en latin por la agrupa-
ción de dos ó má.^ consonantes.

G3. Ortografía viciostt do los docu-
mentos de la Edad bíedia quc se con-
servan en nue^tros Archivcs.-Cau-
sas á que dcbe atribuirse esto fenóme-
no.-1{eglas que deben tenerse pre-
aentes p:^ra su cstudio.

GI. Dc la fl+•Lión nominal latina
clh5ica y vulgar. ^ Su estudio coulpá-
rativo.

6^. Do los temas nominales.-Su
formacióu en las lenguas neo latinas
sobre la base del lutin clúyíco ^' vul-
gar.

fiG. Números ordinaies y cardina-
les en la,s len;uas neo-latinas.-Su.
estudio compar:^rivo.

67. De los adjetivos posesivas en
la lcngua latiu*ti clásica y vulgar; for•
ma adjetiva y pronomin<tl ^ic los mis-
mos.

68, ^el compa,rativo y dol supet'-
lativo e.n la lenaua latina vulgar. ,

69. De la fle^ión pronominal la^i-
na, cl^ísica y vulgar.-Su estudio•
compar,titivo.

70. De la fleaión verbal latiaa,
c1^I,sica y vulgar.-Su estudio compa-
rativo.

71. Origen de los apellidos caste-
llanos.-^De los apeilidos p^itroními-
co5.-Tooria dr su form^LCión.

72. Do los documentos bilingiles.
-Causas á que debe atribui, se estQ
fcuómeno.-Da los formularios em •
pleado3 en la Edad Díedia par,;, lu re-
daccióu do documentos.

73. E^ttldio fiiotógico- critico d^t
Fuero do Avilós.-Opiniono^ a.cerca
do su autenticidad.

f

^ 74. Estudio filológico critico del
Yoema do Yu;uf.-Letra en que esti
escrito.-•Cbdices tnhs import^tiuies
que se Gonservan de e3te poema.

75. Bibliografía de la lengua 'ati-
na vulgar y del ba jo latín e^critc.---

Ministerio de Cultura 2024



2

Enutueración y análisis de laa obras
m<<s importanteg que tratan de eata
materia.

76. Relaciones entre la iglesia y
el Estado bajo la dominación visi-
goda.

77. Examen del )ruero Juzgo ba-
jo el punto de vista filológico y legal.

^8. De la servidumbre en la Edad
Media.-Clases y condicionea de los
siervos.-;ylanumisión y sus formas.

79. De ]os Concilios de Toledo.--
Carácter de ostas asambleas.-Con-
vocacíón, reunión y manera de cele^
brarse.

80. Origenes del r6gimen munici•
pal on León y Castilla.

8l. Del derecho foral español.-
Importancia de su estudio.

82. Examen del Fuero Real.
83. De los Usatgea en Cataluña.
b4. De las Cortos do Castilla.-Su

historia y organización.
85. De las Grdenes militares.-Su

oríge^i é importancia en el período
de la l^econquísta.

86. Dirisión eclesiástica de Espa•
ŭa anterior al úitimo Concordato.

87. Nombres latinos de Ins dióce-
sis de los antiguos Reinos de León y
Castilla y de la Corona de Aragón.-
Su correspondencia con !os nombre3
que tionen en la actualidad.

88. Reformas administrativas de
los Reyes Católicos.

89. Del Concejo de Castilla.-Su
orígen y or^;anización.

90. DelTribunal do la Inquisición.
-Su organización, competencia y
procedimionto.-De los familiaros dei
>anto Oticio.

91. De la Sauta Hermandad.-
Creación y organización de la misma.
-Sus Ordenanzas.

92. De la Sala de Alcaldes de Ca•
sa y L'orto.-Asuntos en que ínterve-
itía.-Su organización.

93. De la, Cámara de Castilla.-
Su organizaci.ón y atribuciones.

94. De las Chancillerias de Valla•
dolid y de Granada.-Su historia y
or;anización.-DÓnde ss conservan
sus papeles.

95. De las vinculaciones.-De los
mayorazgos.-De la institucibn de
heredero en Castilla y Aragón.

96. Del Bayliazgo general y del
Maestre Racional.-Sus atribuciones.

97. Do la expulsión do los judios
y moriscos de Espaiia bajo ol punto
de vista roligioso, político, social y
económico. '

98. De las Comunidades de Casti-
lla y de las Germanias de Valencia.

99. De lós gremios.-Su orfgen, ^u
apogeo y su decadencia.

100. De ]a desamortización civil
y eclesiástica en el siglo bIfi.

Temas de Bibliotecaa.

1. Organización técnica de las Bi•
bliotecas públicas eapaHolas según el
reglamento vigente.-Inventario.-
Catálogos generales y especiales que
doben existir en ellas.-Fines que ha
de llenar cada uno de óstos.

2. Impresos: Catálogo general al•
fabético.-8u importancia y finea á
que debe responder.-Principior fun•
danentales á que hA de ajustarse au
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redacción.-La uniformidad en la re-
dacción de las cédulas es base de la
claridad dol Catálobo y de la rwpidea
y aeguridad en la iuvestiáación.

3. Inzpreros: Elementos esenciales
de las cédulas principales del Catálo-
go alfabético, ó importancia y fin de
cada uno.-Reglas más importantes
relativas á la deterroinación de ellos
en laa cédu!as.

4. Impresos: Elementos comple-
mentarioa de las eédulas principales
del Catálogo alfabético.-Notas bi-
biiográficas.-Relación del contenido
de las colecciones.-Importancia y fin
de estos elementoa.

^. Inzpresos: Catalogación de las

obras con nombro do autor. Reglas

sobre ]a inscripción de nombres, ape-
llidos, etc., en los encabezamientoy

de las cédulas principales dol Catá-

logo {;oncrat. a:f^^íbeticu.-Principales
dificultades que pueden ofrecerse y

modo de resolverlas.
6. I»:presos: Catalogación alfabé-

tica de las obras cuyos autoros encu-
bran sus nombres y apellidos con seu
dónimos, alónimos, criptónimos ó ana-
gramae.

7. Impresor: Catalogación alfabé-
tica de las obras anónimas. lteglas
generales ,y especiales que han de ob ^
servarse en cl!a.

8. Impresoa: Iieglas para la redac-
cibn do las cédalas principales de las
coleccionea con destino al Cat^ílogo
alfabético.-C!ases de colecciones.-
Catalogación de Revistas y peribdi-
coa.

9. Ira^resoa: Catalogación de los
incunablas.-Enumeración do los ca-
racteres de estos impresos.-I'orme-
nores que deben ccr.tener las cédulas
destinadas al Catá^logo alfabético.-
Repdrtorios biblio;ráficos más impor-
tantes que pueden facilitar aquel tra-
bajo.

10. Impreaos: Cédulas de referen-
cia para cl Catálogo general alf'abé-
tico.-Sus clases.-Importancia y fin
de cada una de éstas.

11. I»zpreaos: Cédulas de referen-
cia de obras para el Catálogo alfabé•
tico.-Pormenores que deben conte-
ner y vocablos que han de ser mate-
ria de ellaa.-^^édulas de referencia
de colecciones.-Sus clases y formas.
- Referencia^ de variautes.

12. Im1^reaos: Ordonación del Ca•
tá!ogo general alfabético.--Reglas
especiales para la ordenacibn de las
cédulas de nombres, de criptóuimos y
de obras anónimas.

13 Imyresos: Catúlogo aiatemático
ó metódico.-Su importancia y finos
á que debe responder.-Principios
tundamentales de una bnena clasifi•
cación bibliógraflca: distribución ló-
gica de las materias: clasificación mi-
nuciosa.-Elasticidad del catá^logo.

14. Principales slaaificacioaes bi•
bliográ.ficas bajo el punto de vista
metbdico.-Examen y critica de la
clasificación de Brunet y del eistema
decimal de ^iervil Dewey.

15. Impresoa: Catálogo metódico.
-Elementos esenciales y complemen•
tarios de las cédulas principales, y
forma en que deben redactarse.

16. Impresor: C^dutaa de roferen•

cia para el Catálogo metódico.-Sus
requisitos.-Casos en que se deben re-
dactar.

:7. Impresoa: Reglas que deben
presidir á hs buena ordenación del
Catzllof;o metódico.

18. Repertorios biográficos másim-
portantes que pueden ser auxiliares
de la catalogacióii da los libros im^
presos.-Biografías generales, nacio-
nales, regionales y de cultivadores de
determinadas ciencias y artes.

19. Repertorios biblíógraficos. -
Bibliografías generales, nacionales,
locales y de ciencias determinadas.-
Bibliograf[as orientales.

20. Catáloáos do estampas,dibujos
y fotografías.-Clasificación de las
estampas.-Idem de los dibujos ori•
ginales.-Idem de las fotografias.

21. Catalogaeión de las estampas.
-Elementos de l:es cédulas de asun-
tos ó materias.-Idem de las de au-
tores.-Catálogos auziliares.-Reper-
torios biográficos ó iconográficos mús
importantes qua pueden auxiliar los
trabajos de catalo ĥacibn.

Z2. Cbdices y n:anuacrito.t. -Defi-

nición de Códice.-Analogíast y dife-

reucias en la redaccidn de las cédula^

do obras impresas y de manuscritoa.
-El tltulo en los Códices.-Particu-

laridades esencialea de los Códices

que han de constar en las cédulas.

13. Concepto de las colecciones de
obras manuscritas y au divisióu.-Di •
ferencias que han de apreciarse en
laa coleciones facticias para su con-
servación ó desglose.-Cédulas de los
llamados papelea varios.-Su catalo-
gación y siguaturas.-Cédulas de poe-
sías manuscritas -Idem de obras del
teatro. Cédulaa d© referencia. Catá•
logos auxiliares.-I^egistro de manus•
critos desalosados.

24. Alúrica: Concepto de una sec-
ción de música en las Bibliotecas pú-
blicas.--Clasificación ú que deben
ajustarse las obras que la formen.-
Particularidades de las cédulas de
obras musicales. -Cédulas de refe-
r©nr,ix de obras que deben incluirse
en el Catátogo ^eneral alfabético do
las Bibliotecas. Idem que deberá^n sa•
carse do obras litera,rias para el Ca•
talogo e9pecial de la sección de bIú-
bica. -Repertorios biográficos y bi
bliográficos.

15. Colocación y conser^acióu de

los libros en las Bibliotecas públicas.

-Ventajas é inconvenient^^s de los

varios sistemas de colocación de los

impresos y manuscritos.-Numera-

ción de loa volúmenes.-Couyerva-

ción de manuscrito3, estampas, ma-

pas, p!anoa y fotografías.-llísposi-

ciones vigeutes sobre la matoriA.
26. Organizacidn adminidtrativa

de las Bibliotecas regidxy por el Cuer-
po facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos.--Registros
que deben llevarse en cada una de
ellas.--Importancia y fin de cada
uno de éstos.-Requisitos de las ins-
cripciones respectivas.

`l7. Recuentos periódicoa en las
Bibliotecas públicas.-Su necesidad é
importancia.-Forma en que deben
hacerse.-Reglamentación del servi-
cio público en nuestras Bibliotecas.

6
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28. Préstamo de libroa por las Bi•
bliotecav públicas.-Sus inconvenien-
tes y ventajas.-Organización de es•
te servic;io en nuestras Bibliotecas:
Requisito de ]s^ inscripción en el Re•
gistro y de los recibos de pré^tamos.

29. T^zcuadernacionea.--Noticia de

las más notables encuadernaciones y
encuadernadores de EspaRa.-Idem
del eatranjero.-Cualidades de una
buena encuadernacibn.-Tocnicísmo
de la encuadernación.-Relación cro•
nológica y artística que dabe existir
entre el mérito y antigttedad de la
obra impresa ó manuscrita y su
encuadernación.--Encuadernacioaes
más conv©nicntes para los diferentes
impresos y manuscritos.-lEn quó^
casos deberá sustituirse la encuader-
nación por caja^l

30. Contabilidad en las Biblíote-
cas ptíb!icas, con arreg:o zí la legis-
lacíón vi'ente. - 1'rincipales disposi-
eionc;s aplicables ^í esta m.^ceria ^
partir de la instrucción de Contabili•
dad dal material de In^trncción p^t-
biíca do Y1 de Octubre de 188•1.

31. El Asia eu la antigiledad.-

Region©s del Eufrates y el Tigris•f
Susiaua, Rabilonia, Asiria y ylesopo'

tamia.
32. Principales regiones de la Si-

ria autigua; Fenicia, Palostina y 81
territorio de Iarael.

33. EI Irún.-Cotnarcas que com-
prendía.-Descripcibn de la Persia y
la Media on particular.

34. Et Africa púníca.-El país de
l1s Syrtea. - Cartago, Numidia y ^í.au-
ritania.

:3á. Llmites del Egipto antíguo.1
Alto E^ipto, Egipto central y bajo
Lgipto.

3ti. i.imites de la Europ:^ antígua•
-Principales regioues que abarcaba.

37. Comarcas de la Grecia euro'
pea.-Sus primitivos pob!adoros.^

Esta,dos más importantes de !a C^re-

cia Antigua.
3g. Ke^iones mfts importantea de

la Italia antígua.-Pueblos que las
ocupaban al comenzar la historia de
Roma.

39. Primeros pobladoros de Es'
paiia en los tiompos históricos.-Di"
fusión de los iberoa en el mun,Io antí•
guo.-Comarcas que ocuparon en la
1'enínsula ibérica.

40. La invasión céltica en Espa'
ña.-Regiones pob!adas por los cel-
tas -Los celtíbero3.

41. Crirácter y cultura de los ibe'
ros y celtas espatiol©s.

42. Enumeración y situacibn de
los principales puebloa ibéricos y cól'
ticos de nuestra Península.

43. Las colonias fenicias en el Sar
de Espaiia.-Régimen interior de la^
ciudades fenicias y sus relaciones
con la Metrópoli.

44. Los cartagineses en España•
-Progresos de la dominación cat"
taginesa bajo Asdrúbal, Amilca^r 9
A nibAl.

45. Los griegos en Espafla.-B^
laciones con los tartosios.-Coloniai
griegas on las costas de Cataluña y
Alicante, en el Sur de Espafia ^ oa
aalicia.

46. Dirisión de la España rorna"
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na en provincias bajo la República y^
el Imperio.

47• Conventos juridicos de la Bé- ^
tica, la Lusi±ania y]a T^tirraconen9e.
-Principales ciudadcs de cada una
da ellaa.

48. Los puoblos germánicos en
EspaIIa•-División del territorio es

pañol entre los suevos, vándalos y
alanos.

49. Vicisitudes territoriales de la
monarquia visigótica desde Eurico
ha9ta Suintila.

50. Divisiones politicaa de Espa-
aa bajo ]a dominación visigótica.

51. Progresos de la Reconquista
en los reinos de Asturias y León des-
rle sus orígenes hasta el reinado de
Fernando I.

52. Unibn y separación de León
Y Castilla desde Fernando I hasta
Fernando III el Santo.

03• I+^undación y limites de la 1,4ar-
Ca I^i9p^nlea.

^4• Principales ♦icisitudeR de la
reconqui:^ta en Cataluña desde ^Vil-
fredo husta Ramón Berenguer IV.

65• Progresos de la reconq_uista
en Ars^góu hasta el reinado do A1-
fonso I1.

56. Acrecentamientos territoria
les de1 N:stado ara;oní^ bu,jo el reiua-
^o ae Jai.me el Conquistador.

57• Las conquistas do Fornando
III el Santo.

28 DE MAYO DE 1903

tura desde el reinado de Juan II haa•
ta el de los Reyes Católicos.

79. Historiadores primitivos de

Indias.
80. Jerónimo de Zurita y sus Axa•

les del lieino de Arayón.
81. Fray Luis do León como poe•

ta y cotno prosista.
82. El P. Juan de iyiariana: su vi-

da y sus obras.
83. Estudio crítico y bibliogrAfico

del Quijote.
84. I.ope de Vega: su^ obra,s, su

teatro. -Yrincipales estudios acerca
de Lope.

85. Calderbn: su teatro.-Traba-
jos de la crítica moderna sobre Cal-

derón.
86. Principales historiadores es•

pai3olés bajo la casa de Austria.
8^. SIayAns y Siscars: su vida t*

sus obras.
88. Jovellanos: su vida y sus

obras.
(Conclu^irá.)

^d^i^ist^^^ió^ de ^^^;^i^^c;^^^s
DF LA

PROVINCIA DE CÓRDOI3A

Circular núm. 1515

Sie embr^rro de que los reglamea•
tos respectivos y 1as demás digpo^i-
ciones qu© rigen para la imposición,

administración y cobranza do las di
fereutes contribuciones é impuestos

^ cargo de esta Administración, de-

terminan explicitamente las fechas I

en que han de formarse loa documen- ^

toa cou loy mismos relacionados y de ^

quo en au tiempo oport^tno, y en los

casos en quo usí lo exijen aquellos,

esta oticina cuida dc circu'ar las de

bidas iustrucciones encaminadas tl fa-

ciiitar la buena marcha de los traba•

jos; asi como en diferentes ocasionea

se ha dirijido á los sefiores Alcaldea

para quo con puutualidad suma rin-

dan aquellos documentos quo impli•

can alteraciones en lo^ misinos, aeña-

iando las fechas en que doben hacer-

lo; viénese observando, acaso debido

9^ los cambios frecuentes que ocurren

en ol personal afecto á, las Secretarías,

que dejaii de enviarae por muchos

con la puntualidad prescrita; esta Ad-

ministt•acibn h>^ creído conveniente

hacerlo asi observar á^ dichos aeñores,

al ob•j©to de que estos servicios se

cncnplau con lu ex^^ctitud que deman•

^ dan, d^ un lado ln, buena marcha ad-

ministratira y de otro los intereses

del Esta,do, por los que to^oa esta-

mos obligado3 ^ velar.

Al efecto, se inserta á continuación
un estado por conceptos, clase do do-
cumentos y focha en que deben remi •
tirse, para quo, teniéndolo á la vista,
sea más fácil rendir los que com-
prende.

B+^pero, pues, que en ello pongan el
mayor celo posible los señores Alcal-
des y ae sirvan dar aviso de quedar
enterados y en cumplir las anterioro9
oboervaciones.

Córdoba 26 de Mayo de 1903.-E1
Administrador de Contribuciones, Fer-
nando Ruiz de Glrijalba.

5^• Sófocles•-Eaamen y juicio de
sns tragediae.

69. Historiadores ^rieño9 de la
tpoca ática.--lierodoto, Tucididea y
Jeuofonte.

60• La histcriu cntre los griegoa ^
en las épocas alejandrina y romana.
-Especial estudio de las obras de Po-
libio y p;utarco.

61• E,trabón.-Importancia de su
OBUgrafía para el ostudio de la geo•
grafia y do 1a historia de España en
la anti^;tiedad.

6Z• Luciano de Samo^ata.-Exa•
mEn y juicio do sua obras.

63• Virgifio.--Su vida y sus obraa.
64• lloracio.-Su v:da y Kus obras.
65• Cicerón.-Clasiíicación do sus

obrac y eXéuien de las m^s notables.
66• Principales historiadore^ lati

nos•-_Julio Cé^ar, Salust o, 2`ito Li•
r10 y T^,cito.

67• Marcial.-Su vida y sus obras.
68• San Ambrosio, San Jerónimo

^ San Agustín.-Sus más importan-
tey obras.

^9• Oroaio é Idacio como historia•
dores de la inva^ión de los bárbaros.

7^• ObraS ŭ istóricaa de San Isi-
doro, Juan de Biclara y San Julián.

^1• Vi.das de Santos del periodo
-°lsigótico.

7^• EI Poema del Cid.-Su carác-
^r^ &sunto, forma y época.

73• Don Juan iianuel.-S1 vida
Y obras.

?^• E1 Arcipreste de Iiita.-Su vi-
da y obras.

?6' Uon Pero López de Ayala co-
•mo p08ta y como historiador.

76• Ausias March.-Su vida y susvbras•

?7' Desclot y biuntaner.-Su vida
y 8ua crbnicas.

78• La historia en nuestra litera-
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áudicccia pra^iccial de Córdoba
\ ú^o. 150•I

Lista de los Jurados del partido
judicial de Pozoblanco que han de ser
citados, para que comparezcan ante
esta Audiencia provincial, los días
16, 1? y 18 del mes de Junio prbaimo,
^]as doce de su mai3ana, para cono-
cer de las causas que por robo, viola-
ción y homicidio r9 han seguido con-
tra Alberto Vasatlo y Hedroso, 1VIar-
tin García Dloreno y Antonio Cobos
Moreno, respectivamente.

Cabezas de famil;a

D. Rafael López Ruiz
Rufiuo ^Jaballero Ayala
José 9utonío Fernández bioreno
Antonio ^áochez 1Vluiioz
Casimiro Porras García
Pedro Valeru Olmo
AntDnio Castro Esci^ibano
Carlos Fcruaudcz IIerruzo
Antoui^^ Garc^a Cabrera
Barto^omé Caballero de Gracia
Adriano Aloral Cecilia
Antouio Ltico Pedxaja
Juan Arroyo Sánchez
Franci>co Diaz Cantador
José Romero ;4loreno
Anton^o'Forres Cabrera
TomAs Fernández 1llufioz
Juan R.^nehal llueúas
Antonío Yun Torralvo
Glabriel Ayala Rodrlguez

Capaciciadee

D. José ^." Ayala Cruzado
bliguel B'anco Sánchez
Francisco García Arévalo é Hijosa
Rafaet Caball^-ro Fernández
Rufino Uab:^llero Ayala
Juan d^^ Gr^ci^^ Dueil<ts
I+ lorentino l;abrera Stínchez
Fulgencio Banitez Arévalo _
Cayetar ► o :^lurtos Herruzo
Antonio Caballero tlallego
José Amaya de la Corlcha
Francisco Pérez Sepítlveda
Casimiro .Turado López
Lorenzo liico Pedraja
Jo4é Cej ŭdo biuñoz
Francisi;o FernAndez Plazuelo

Superuu;nerariea

D. Rafael Navas Pavón _
.P. m ador ^l ontera Rniz
Raffti ;vlil;ucz Iiuiz
Rafael Rodriñuez 1liutioz
Francisço Va.rl;^.s ;4lachuca
Fern<^ndo Cr^stejón León

Córdoba 19 de :^layo de 1903.-
V.° B.°: Vállc^nueva.

l^'';m. 1519

Lista de los Jurados del partido ju•
dicial de ^IontiJla que han de ser ci•
tados para que comparazcan ante es-
ta Audiencia próvincistl, Ios días 19 y
20 de Junio próaimo, ri las doce de su
mañarra, parr^ conocer do las causas
que por abusos deshonestos y robo
se han señuido cantra Francisco 3io-
rales Panadero y antouío Blaría Cas-
tellano y otros, respectivamente.

Cabezas de familia

D.^António Baena Ponferrada
José Puerta Fernández deCÓrdoba
Francisco León Delgado
1;'rancisco Gonz^,lez St`^nchez
Antonio Marquez Per^uela
Francisco ?alonlo E^pFjo
Ignacio Garcia Jíoyano
Antonio SAnchez l^arvesit
FuigFneio Rico Buj:1'ance •
Jo:é ^,^uilar I'.1lotno
José Aguilur T^ro

BOLETIIv OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Franciaco Varo Tejada
Francisco Sánchez Garcín
Agustin Ruiz y Soto
Diego Torrea Lucena
Antonio Raigón Avendaño
Vicente Kequena 14iesa
José Requc na Varo
Francisco Polo Bernal
Joaqufn Navarro Soto

Capacidades

D. Antonio Luque Luque
Carlos Moyano Cruz
Tomás Casado y López
Francisc;o Carretero Gómez
Pedro Navarro Alcaide
Angel Requena Cabello
bliguel Arrabal Requena
Miguel Baena blárquez
&lanuel Amo Espejo
Federico Ruiz Blaser
José Varo Navarro
Joaquín Alárquez Repiso
Angel I3idalgo Salas
Miguel Navarro Salas
Bartolomé iladrid Salvador y Be-

nitoz
José Rívas y Vacas

Supernumerarios

D. Pedro Lbpez 14Surloz
éntonio ,llontero Larriche
Juan NToreno Castillejo
Rafa.el tlfiguez Fluiz
Itilariano Gon•r.ález Aguilar
Francisco Rivera Cruz

Córdoba, 19 de Mayo de 1903.-
V.° B.°, Villanueva

Niim. 1519

Lista de Ios Jurados del partido
judícial de I'ueute Obejuna que han

de ser citados para que comparezcan
ante esta Audier:cia provincial, los

dias 22, 23 y Z1 del mes do Junio pró-

xirno, fi, ;^t.s docc de ^u maíiana, para

conocer da las causa.^ que p,^r homi

cidio, fa.ls:ficación é iuc.ndio so han

seguido coutr^b 14íanuei Cuenea Píno,

Leóu Día^z Jlolina y orro y Francisco

Urbano Ccrrato y diez y síete I11^9,

respectivamelite.

Cabe^as de familia

D. Julio Augusto Ruiz Bustamente
Rafael Aranda ^loliua
Enrique Ilodríguez Jlellado
Cándido Porr^LS bIacías
Luis C.^^tiiio I'orras
José Iiií,;uez Calzadilla
Josó hi.a León Vizca,ya
Enrique ^Ioreno SiS,nchez
Bartoioiné Lbpez ^imón
Laureano Peí^a Naranjo
Pedro CAnovas Peira
^lanuel Sierra Escudero
José Gal^ín Jiménez
José Abril Pérez
Enrique 1•iolina ldurillo
José Sandoval D'lailan
Juan Francisco García García
Francisco C'zrranza Garcia
Juan Galán Fuentes
Felipe blohedano Pérez

Capacidades

D. Rafael bíanso Rodriguez
Lucio ^Iartín Nogales
Julián Doi'ioro Plata
José Alvaro Pineda
;Slanuel R^.mirez Kuiz
bliguel García ^Ioyano
Francisco Camacho I3obas
Alfenso Castille,jo Rodríguez
Amador Pérez Abril
José Camacho Vazquez
Zoilo Gallego Cáceres
Francísco Santarén Cuenca
José 3larin y Jfartin
.Tuan Gahona Pozo
Francisco Quintana Cttzadilla
Auto^:io Valderrawas López

0

Supernnmerarios

Juan Moreno Castillejo
1lianuel Cáceres Urbano
José Roldán Bernal
Juan Fons Navas
Manuel Torres Burgos
Rafael Hurtado Moreno

Córdoba 19 de Mayo de 1903.-

Y.° B.°: Villanneva.

J U^G^i^O^

VILLA DEL RIO

Núm. 1530

Cédula de citación

Yo el Secretario certifico: que en
este Juzgado municipal, y para llevar

á efacto la celebración del juicio ver-
bal de faltas, acordado por la Supe-
rioridad, en causa seguida con motivo

del disparo da arrna de fuego sobre la
puerta de la casa de doi3aCatalina^lo-
lleja Criado, calle ^tesones, número
seís, la nocho del veinte y seis de
Noviembre úitimo, so tramitan dilí-

geucias en averiguación del autor de
dicho hecho, hasta hoy desconocido,

por lo que, y por providencia de esto

dta, sa ha sei3alado para la celebra
ción del juicio de referencia el día tres

del entrante mes de Junio y hora de

las doce, en la ^ludienci<L do este indi-
cado Juzl;ado, sito en la calle Aguas,
número dos. Y con el fiu de que sea
de I,oticia do menc;ionado desconoci-

do, lo acordado, se le cita por medio
de la presente cédu!a, que habrá de

i insertarse en e1 BOLF.TIN OFICIAL de

^ la provinc a, apercibiéndoIa qtre de

no compar^cer le parará el perjuicio

quc3 hayi. lu^•ter eu derecho.

Vi11a del ilio veinte y tre^ do ylayo
; de uiil r,o^;cc•ientos trc•y.-Jo;.é 3laría

Pedrajas, Secretario.

' CÓR.DOBA

i<úm. 1531

D. Cax.os (^onzaiez V darts, Comandante de
inf:.n?ería con das;ino en '.a actua idad e^
el Re.;:rnieuto de la B,ei; a, númerv dos, y
Juez ins ru^tor de la caa.:=a q^e se sigue á

' varios indivíduos por el do;iro de in^u to
á fuerza arm:^da. -

Usando de las facultades que me
confiere el artículo trescientos ochen-
ta y seis delCÓdigo da justicia militar,
cito, llamo y empla•r,o á, 1•Ianuel :ilesa
Expósito, de oficío albafiil, para que
en el término de veinte dias compa-
rez.ca en este Juzgado, sito en el cuar-
tel de la Victoria, can el fin do pres-
tar declaración y responder d© los
cargos que en la misma ie result^n;
pues €esí lo he acordado en diligencia
de este día.

Dado en Córdoba tí los veiuticinco
días del mes de Mayo de mil nove-
cieutos tres.- Carios González Vi-
darte.

FUENUE OBEJUNA
Núm. 15^5

Don Alfouso (^da2ez Bellidv, Juez de iastruc•
ción de esta vil a y su partidn.

, Por la pre;ento re,quisitoria, que se
insertarA en la Gaceta de ?l2adrid y
BoLi;Tl\ OF1C=^L de esta provincia,
se cita, llama y emplaza, para que
dentro del término de diez dias com
parezca ante e^ta Juzgado, la proce-
sada por de:ito de llurto Ildefon.^a An-

tonia Sánchez y Sáncllez, de veinte y
tres a13os, hija de Félig y Agustína,
casada con Manuel Sánchez, natural
de Pueblo Nuevo del Terrible, vecína
del Inismo, sin instrucción, con el fin
de hacerle saber la pena que el señor
Fiscal le pide por dicho delito.

Dada en F'uente Obejuna á, diez S
seis do 11Tayo de mil novecientos tres.
-Alfonso Gómez.-El actuario, An•^
drés Angel.

^^C^I^^1 ^E A^U^CI^I^

EQ la imprenta del "Ui^rio d^
C órdoba„ Letrados :i ^, se hallaa
de vbnta:

LA S ^Ul^:^. ^
para ia coaipra y venta c1^= caba^
11_^rías.

J^T^^^I^IC^^. ^T`^`^S
de re^-ista.

^^^^A^^^1tl19_^1.^1 1 ^

de consucios y lista cobratoria.

^.i.i!J^i^ ^^^^^ V A3U ^ ^

trimestrales del 1 por 100 soa^g
^agos y s ^^teldos,

^^ ^ .^a^^^,^^s
p3ra la -^ontabili ?ad inu^ieipal,

^i^^a^ ^^e e^^^.^'^u^
con arreglo al úlri^.o u^o^3e?^.

.^^ ŝ̂ .^.^.^.^ ^^ ^.^F..
t;;s „^•ar^^ ;uard,s jur..tlos.

^ .^^ ^:^ ^^:^^Ĵ^^`^^^^
^ Los impresos p:rrw la forma^ió^

de presupuestos.

d^^.' ^^^J'^C^

^ los amillaramients^s de rtzstica 3`
urbana.

^e^^^t^^Q^^ ^^

con los nuevos ^mpuestos y ^^^
ĉargos.

.^^/J ^1^^®l^

barradores de Ingre^os y (^asto^'
^layores Augiliares y de Caja,

^epar^in^i^ ^.^^oa
de las ri^uezas rústica y. urban$S
sus iistas cobratorias y esta ĉ'os•

^.^ ^JA ^1^^1^^ ^ >;J

de altas y bajas da matrícula, cc^
sujeción á l:rs prescripciotles ^^
gcñtes.

.

Céd^la^ de apreml°
de segundo grado, can arreglQ a
la Instrucción de 26 de ^bxil de
! 900-

Padrón vecinal ,

Imprenta del DIABIJ DE CORlipB®
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